
DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

ASIGNATURA: Instalaciones y Equipamientos
PLAN DE ESTUDIOS: Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (PGR-DEPORTE)
CENTRO: Facultad de Ciencias de la Salud
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: Obligatorio
ECTS: 3,0
CURSO: 3º
SEMESTRE: 2º Semestre
IDIOMA EN QUE SE IMPARTE:

Castellano, excepto las asignaturas de idiomas que se impartirán en el idioma correspondiente

Esta asignatura no está activa en el curso académico.

DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

OBSERVACIONES CONTENIDO DE LA ASIGNATURA:
La asignatura “Instalaciones y equipamientos” se encuentra ubicada en el segundo semestre de tercer curso.
Toda actividad físico-deportiva se desarrolla en un espacio deportivo concreto y, en la mayoría de las ocasiones,
con material deportivo específico. La variedad de estos espacios y materiales, su adecuación a cada tipología de
actividad y normativas, precisan de un conocimiento profundo por parte de los profesionales de este sector. Por
otra parte, es preciso conocer las estrategias básicas de planificación de instalaciones deportivas para adecuarlas
a las demandas, así como los procesos de diseño, construcción y mantenimiento óptimos para su
aprovechamiento. Por último, el profesional de la actividad físico-deportiva, debe conocer los sistemas de
dirección y gestión más adecuados para la prestación de servicios deportivos de calidad, accesibles, sostenibles
y seguros en estas instalaciones.

► Tipologías de espacios, instalaciones y material deportivo y normativas de referencia.

► Tipologías de espacios, instalaciones y material deportivo y normativas de referencia.

► Diseño, construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas.

► Dirección y gestión de instalaciones deportivas.

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A ADQUIRIR POR EL ALUMNO

COMPETENCIAS GENERALES:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se define a través de
grandes competencias (GC), ubicadas temporalmente en esta categoría de "competencias generales"
GC05. Competencia para realizar labores de gestión y emprendimiento en la industria del deporte
GC07. Competencia para llevar a cabo un desempeño de funciones, tareas y labores propias de la profesión
bajo un compromiso deontológico
GC08. Competencia para el desarrollo de una formación integral. Adquirir competencias, destacando
aquellas ligadas a la responsabilidad social, la comunicación, el espíritu crítico y el emprendimiento,
además de habilidades para desenvolverse con soltura en entornos colaborativos digitales y multilingües,
favoreciendo su inserción laboral

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
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RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
El alumno será capaz de:

SbC5.1_Subcompetencia_Tener una visión global y sostenible de las diferentes dimensiones y múltiples
oportunidades empresariales que ofrece el sector deportivo. 

SbC5.2_Subcompetencia_Desarrollar y participar activamente en las labores de gestión y administración en
el ámbito de la industria del deporte.  

C5.2_Conocimiento_Conocer la legislación vigente vinculada a la actividad física y deportiva y actuar en
base a ella. 

C5.3_Conocimiento_Conocer los recursos organizativos y recursos materiales e instalaciones  deportivas.

H5.3_Habilidad o Destreza_Organizar, dirigir y realizar evaluaciones  del desempeño profesional de los
recursos humanos, organizativos, materiales e instalaciones deportivas

H5.5_Habilidad o Destreza_Seleccionar recursos humanos y materiales e instalaciones deportivas en las
labores de gestión y emprendimiento desarrolladas.
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